
 

 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN TOTAL DEFINITIVA 

Proceso Nro. NIC-1960142250001-2025-00033 

ADQUISICION DE MATERIALES PARA EL PROYECTO DENOMINADO: 

“ADQUISICION MATERIAL E INSUMOS RECONSTRUCCIÓN Y 

FORTALECIMIENTO DE HUERTOS FAMILIARES Y COMERCIAL PARA 

GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y SOBERNÍA ALIMENTARIA” 

Comparecientes: 

En la parroquia de Bellavista, a los 26 días del mes de diciembre de 2025, comparecen: 

Ing. Tatiana Calva Reyes Presidenta del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Bellavista, Ing. Dannetth Arévalo Valdivieso en su calidad de Administrador 

del Contrato, y el Ing. Fernando Rafael Camacho Jadan, con RUC 1900612530001, en su 

calidad de Contratista, con el objeto de dejar constancia en la presente diligencia de la 

Entrega Recepción Total Definitiva ADQUISICION DE MATERIALES PARA EL 

PROYECTO DENOMINADO: “ADQUISICION MATERIAL E INSUMOS 

RECONSTRUCCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE HUERTOS FAMILIARES Y 

COMERCIAL PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y SOBERNÍA 

ALIMENTARIA” celebrado entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Bellavista, representada por la Ing. Tatiana Calva Reyes, en calidad de 

Presidente, a quien en adelante se le denominará CONTRATANTE.   

 

 Primera. - Antecedentes: 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Bellavista, como 

entidad integrante del sector público, se encuentra sujeto a las disposiciones de la 

Constitución de la República del Ecuador y a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública (LOSINCP) y su Reglamento General. 

Que, el artículo 226 de la Constitución determina que las instituciones del Estado y sus 

servidores ejercerán únicamente las competencias que les atribuye la Constitución y la 

ley, actuando con sujeción a los principios de transparencia, eficacia, eficiencia y 

responsabilidad. 

Que, el artículo 227 de la Constitución establece que la administración pública constituye 

un servicio a la colectividad y debe regirse por los principios de calidad, transparencia, 

planificación, coordinación y evaluación. 

Que, conforme al artículo 238 de la Constitución y al artículo 63 del COOTAD, los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales gozan de autonomía 

administrativa, financiera y política para cumplir con sus competencias y gestionar los 

recursos públicos observando los principios de eficiencia y transparencia. 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSINCP), 

publicada en 2024, regula los procedimientos de contratación para la adquisición de 

bienes, obras y servicios por parte de las entidades contratantes, estableciendo principios 

de: 



 

 

• Legalidad, 

• Igualdad y libre concurrencia, 

• Transparencia, 

• Planificación, 

• Responsabilidad, 

• Integridad, 

• Eficiencia en el gasto público. 

Que, de conformidad con la LOSINCP, las contrataciones de ínfima cuantía se ejecutan 

mediante procedimiento simplificado, sustentado en la existencia de la necesidad 

institucional, disponibilidad presupuestaria, certificación de fondos y la respectiva orden 

de compra, garantizando el cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas. 

Que, previo al inicio del procedimiento, la Secretaría–Tesorería del GAD Parroquial 

emitió la Certificación Presupuestaria correspondiente, garantizando la existencia de 

recursos con cargo a la partida presupuestaria asignada para la adquisición de los 

materiales destinados al proyecto “ADQUISICION MATERIAL E INSUMOS 

RECONSTRUCCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE HUERTOS FAMILIARES Y 

COMERCIAL PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y SOBERNÍA 

ALIMENTARIA”. 

Que, mediante Orden de Compra emitida dentro del procedimiento de ínfima cuantía 

Nro. NIC-1960142250001-2025-00033, se adjudicó la contratación al Ing. Fernando 

Camacho Jadan, RUC: 1900612530001, para la adquisición y entrega de los bienes 

detallados en las especificaciones técnicas del proceso, de conformidad con la LOSINCP. 

Que, el Administrador del Contrato verificó el cumplimiento de las condiciones pactadas 

en el proceso de contratación, así como la entrega de los bienes adquiridos, previo a la 

presente acta de entrega–recepción definitiva. 

Que,  existe disponibilidad presupuestaria para esta contratación, con cargo a la partida 

presupuestaria Nro. 7.3.08.11.01 Denominada: Insumos, materiales y suministros para 

construcción, electricidad, plomería, carpintería, señalización vial, navegación, contra 

incendios y placas, emitida por parte de la Ing. Hilda Narcisa Gualán SECRETARIA- 

TESORERA DEL GOBIERNO PARROQUIAL DE BELLAVISTA 

 

Que,  Mediante Orden de compra del proceso de ínfima cuantía Nro. NIC-

1960142250001-2025-00033 a los 26 días del mes de diciembre del 2025 para la 

contratación de: Adquisición de materiales para el “ADQUISICION MATERIAL E 

INSUMOS RECONSTRUCCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE HUERTOS 

FAMILIARES Y COMERCIAL PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y 

SOBERNÍA ALIMENTARIA” 

 

Segunda. - Condiciones generales de ejecución: 

Se recibieron los siguientes bienes 

 



 

 

 
I 

T 

E 
M 

 

CPC 

 

DESCRIPCIÓN 
UNIDA

D DE 

MEDID

A 

 

CANTIDAD 

 

V.UNITARI

O 

 

V.TOTAL 

1 911311111 Plastico de invernadero Rollo 1 750.00 750.00 

2 911311111 Malla saram Rollo 3 200.00 600.00 

3 
911311111 

Malla plastica huerto comercial 2 x 

100m Rollos 3 200.00 600.00 

4 911311111 Grapas Caja 4 7.00 28.00 

5 
911311111 Soga pisante Rollo 

(1000m) 
2.5 120.00 300.00 

6 911311111 Varilla u 20 10.00 200.00 

7 911311111 Suelda  funda (5kg) 6 16.00 96.00 

8 
911311111 

cable aceradoCable acerado 3mm 
de 7 hilos 1000m 

Rollo 1.5 150.00 225.00 

SUBTOTAL $ 2799.00 

 

 

 

Cuarta. - Liquidación Económica: 

 

La liquidación económica se realiza de conformidad con el siguiente cuadro explicativo: 

 

Valores 
Cantidad 

USD $ 
Observaciones 

Valor ejecutado $ 2799.00 Se cumple con lo establecido en la orden de de compra. 

VALOR TOTAL A 

PAGAR 

$ 2799.00  

 

 

Quinta. - Liquidación de Plazos: 

El plazo del contrato recurrió a partir de la firma de la orden de compra que es el 26 de diciembre 

del 2025 de conformidad con la cláusula octava del contrato. 

El contratista entregó los bienes el día 26 de diciembre del 2025 

Por lo tanto. 

1. El contratista cumplió con el plazo establecido en el contrato. 

 

 



 

 

Sexta. - Constancia de la Recepción: 

La Administradora del Contrato de la ínfima cuantía Nro. NIC-1960142250001-2025-

00033, la Ing. Dannetth Arévalo mediante informe de administrador de fecha 26 de diciembre 

del 2025, emite su criterio que los bienes, cumplen con lo establecido en el contrato antes 

señalado.  

La Ing. Tatiana Calva Reyes Presidenta del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Bellavista, Ing. Dannetth Arévalo Valdivieso, en su calidad de 

Administrador del Contrato, y el Ing. Fernando Camacho, en su calidad de Contratista, 

revisan y dan por favorable y aceptan a entera satisfacción la entrega de “ADQUISICION 

DE MATERIALES PARA EL PROYECTO DENOMINADO: “ADQUISICION 

MATERIAL E INSUMOS RECONSTRUCCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE 

HUERTOS FAMILIARES Y COMERCIAL PARA GARANTIZAR LA 

SEGURIDAD Y SOBERNÍA ALIMENTARIA” 

Séptima. - Garantías: 

El Contratista, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta del contrato suscrito, no 

existe garantías. 

Octava. - Cumplimiento de las obligaciones contractuales: 

La Ing. Tatiana Calva Reyes Presidenta del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Bellavista, Ing. Dannetth Arévalo, en su calidad de Administrador 

del Contrato, dejan constancia de que el Ing. Fernando Camacho Jadan, Ruc: 

1900612530001 ha cumplido con todas las obligaciones establecidas en la orden de 

compra “NIC-1960142250001-2025-00033”, así como del cumplimiento de las 

especificaciones técnicas y plazos establecidos en el mismo. 

 

Novena. - Reajustes de precios pagados o pendientes de pago: 

No se realizará reajuste de precios es de conocimiento de las partes.  

 

Décima. - Aceptación: 

Para constancia y validez de lo actuado y en conformidad y aceptación, firman los intervinientes 

la presente Acta. 

Dado en la parroquia de Bellavista, a los 26 días del mes de diciembre del 2025.   

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Tatiana Calva Reyes        Ing. Fernando Camacho Jadan 

PRESIDENTA DEL GAD 

PARROQUIAL RURAL DE 

BELLAVISTA 

  RUC: 1900612530001 

CONTRATISTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Dannetth Arévalo 

ADMINISTRADORA DE 

CONTRATO 
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